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declara texto ottemi y auienueo el de las 
dusi-oaicioneí oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta dt Manila, por 
lo ianio serán obligatorias en su cumplimiento. 

\Sny¡£n-~T Decreto de 2 0 de Febrero de I X f H ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de. 26 de Seliemhn de i S G i ) . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 19 DE NOVIEMBRE 
DE 4883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
1). José García Egea.—Imaginaria.—El Comandante D. 
. osé Paniaga. 

parada, los Cuerpos de (a guarnición.—Visita de ílos-
ataly provisiones, Artillería. Sargento para paseo de en
téralos, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

ánimcios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. , 

El márles 27 del corriente á las diez en punto de su 
mañana, se celebrará concierto público en el salón de 
subastas de esta Dirección para contratar la impresión de 
varios documentos, bajo el tipo en progresión descen
dente de cuatrocientos cincuenta y seis pesos, y con ar
reglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el negociado de servicios públicos. 

Manila 15 de Noviembre de 1883.—El Subdirector, 
Vargas. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribución urbana. 

Se recuerda á los contribuyentes de la urbana, que 
hasta la fecha no hayan satisfecho sus cuotas del presente 
trimestre y anteriores, lo verifiquen en el plazo de diez 
dias, trascurrido los cuales se procederá á su exacción 
por la vía de apremio, con arreglo á lo que dispone el 
art. 91 cap. 8.° de la instrucción del ramo. 

Manila 17 de Noviembre de 1883.—Aguslin López.' 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Silvino Rivera, rematante del arriendo del arbitrio 

de la matanza y limpieza de reses del 5.o grupo de la 
provincia de ia Laguna, se servirá comparecer en la 
Escribanía del que suscribe, establecida en la calle Nueva 
casa núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gacela de Manila, para notificarle del 
decreto de aprobación de la Dirección general de Ad
ministración Civil , recaído en el expediente del rele
í d o arriendo. 

Binondo 16 de Noviembre de 1883.—Félix Dujua. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El miércoles 21 del presente mes, á las ocho 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 17 da Noviembre de 1883.—Ratael Ginard. 

de la 

ADMINISTRACION CKNTR VL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 21 del actual mes de Noviembre, á las diez de su 

mañana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
15,588 quintales de tabaco rama, de las clases y cosechas 
que espresa el estado que se copia á continuación, su
jetándose el afto á las condiciones que aparecen en el si
guiente "pliego." 

Manila 17 de Noviembre de 1883.—Calvo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
15,588 quintales de tabaco en rama. 
l a La venta se verificará por grupos y lotes en la forma 

y á los precios que detalladamente expresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

2.a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases 'brinulará tantos pliegos como 
sean los grupos :i que correspondan los referidos lotes, y en 
el sobre de cada pliego expresará ol grupo á que haga re
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca-
ractéres perfectamente claros. 

3 a El pago se efectuará e. metálico, dentro de los tr«« 
dias siguientes al de la subasta. 

4. a cLa entrega del tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el larden con u 'o,- compradores presenten 
la carta de pago, que justifique haber ingresado en la 
Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6 a Las proposiciones se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.', y la oferta 
que en ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, üna vez recibidos 
no podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A la hora designada, se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten: trascurridos diez minutos no se admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás limitadores, siguiendo de mayor á 
menor el órden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en ia cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § 
del importe del articulo solicitado, ? los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Cíie-
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente a representar el 5 p ^ , 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 

Las diferencias para cubrir el 5 p § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario qu« resulte algo mayor la garantía. 

Manila 17 de Noviembre de 1883.--Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza al «pliego» de su razón, publicado en la 
Gnceta.—Calvo. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
l»K MARINA DF.L AfOSTAlUílSO DE FILIPINAS. 

For disposición de la Comandancia general del Aoostadero, 
se anuncia al público que el día 6 del entrante Diciembre á 
las nueve de su mañana, se sacarán á segunda subasta las obras 
de reparación de los ediíicios, pantalan y varadero de la División 
del Norte, con sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de esta Capital núm. 78 de 16 de Setiembre último, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora citados ante el 
Comandante Capitán del puerto y Contador de aquella División 
Naval. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos, deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 18 de Noviembre de 1883.—Vila i 



58-2 19 Noviembre de 1883. 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se 
anuncia al p ú b l i c o que el dia 10 del entrante Dic iembre á 
as nueve de su m a ñ a n a , se s a c a r á á p ú b l i c o concurso el 

suminis t ro de las ropas y efectos que son necesarios 
en el Hospital de C a ñ a c a o , para reemplazo de los i n u 
tilizados en el l . e r t r imest re de 1883-84, con estr ic ta 
s u j e c i ó n al p l iego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n 
se inser ta , cuyo acto t e n d r á lugar eu el dia y hora 
a r r iba citados ante la propia Junta que se r e u n i r á en 
la Casa Comandancia general . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.° 
a c o m p a ñ a d a s del documento de d e p ó s i t o , s in cuyos re 
quis i tos no s e r á n admisibles; y se advierte que en 
sobre de dichos pl iegos d e b e r á espresarse el serv ic io , 
objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Manila l . o de Noviembre de 1883.—Vil a. 

Gontraluria A d m i n i s t r a c i ó n del Hospital de C a ñ a c a o . — 
Pliego de condiciones bajo las cua.es se saca á públ ico 
concurso el urgente summistro de las ropas y efectos 
que son necesarios en este Hospital para reemplazo de 
los inutilizados en el l . e r trimestre de 1883 84. 

1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos, ropas y utens l íos comprendidos en larelacion que se 
a c o m p a ñ a al presente pliego. 

2 . a Los precios que han de servir de tipos para el con 
curso, y las condiciones que ñau de reumr los expresados 
efectos pata ser admisibles, son los que se seña lan en la c i 
tada re lac ión . 

3. a E l concurso t endrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se a n u n c i a r á n en la 
Gaceta de Manila. 

4 . a Las proposiciones hab rán de redactarse con su
jec ión al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.o 
y se p resen ta rán en pliegvs cerrados al P r e s í d e m e 
de h Junta. A l mismo tiempo que la p ropos ic ión , pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada l i c i -
tador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorer ía Central de Hacienda públ ica de estas Islas, ó 
en la Adminisiraoion de Hacienda de Cavile, en metál ico 
ó valores admisib es por la iegislacion vigente, á ios tipos 
que esta tenga estciblecidos, la cantidad de ¿ 5 pesos 
de ga ran t í a para la l ici tación, y de fianza para responaer 
del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no te 
devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle solvente 
de sus compromisus. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores 
deellas, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la ad jud icac ión ; la cual 
t end rá lugar por el ó rden preferente de numerac ión de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se h ú g a a , tanto en las proposiciones 
como en la licitación ora l , se expresa rán en la misma 
unidad y fracción de unioad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos, 

6. a Adjudicado el servicio p resen ta rá el adjudicatario en 
ei Hospital de Cañacao, acompañados de las facturas guias 
que espresa el ar t ículo 17 oei negiamento para la Contabil i
dad del material de 10 de Enero de 1873, tudos los efectus 
ropas y utensilios que sean objeto de la adjudicación á 
los ducedias, contados desde la fecha en que se le notifiqu< 
la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina ei Reglamento de Contabilidad vigente, re
sultaren inadmisibles losefectos, ropas y utensilios présen la -
dos, por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
adjudicatario á reponerlos en el plazo üe 6 dias, a partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar uel Hospital en el 
t é r m i n o de 2 dias los desechados, put s de lo contrario pro
cederá la Adminbt rac ion á venderlo^ por cuenta del interesado, 
r e se rvándose diez por ciento del product-, por razón de multa , 
m á s el importe de lo» gastos que la venta origine. 

7. a Se cons ide ra rá consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo, y s iéndole re
chazados, no los repusiere dentro del t é rmino que establece 
también la condic ión de referencia; 

S.o Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se i m p o n d r á al adjudicatario la multa del dos por 
ciento sobre el importe , al precio de ad jud icac ión , de 
ios efectos que deja de entregar por cada dia que de
more su p resen tac ión en el Hospital ó la reposic ión de 
los desechados, de spués deí vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condic ión b.a, y si la 
demora excediere, en el primer caso, de doce d ías , ó de 
seis dias, en el segundo, se resc ind i i á el contrato del c i 
tado lote, ad judicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se resc indirá igualmente el contrato con p é r d i d a 
de la fianza, que se ad judicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución dei servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las c láusu las anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de-
ciara que se cons idera rá cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar g é n e r o s ó efectos por valor de 
cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

1 1 . Dentro de los quince dias siguientes al de la total 
entrega, se exped i rá por la Ordenac ión del Apostadero l ib ra 
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miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorer ía Central de Hacienda públ ica de estas Islas. 

12. Se rán de cuenta dei adjudicatario todos los gastos 
del expediente ue subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
Real ó r d e n de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la puolicacion de los anun
cios y pliego de condiciones en los per iódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, s e g ú n arancel, al Escribano 
por la asistencia y redacción oe ¡as actas de remi te . 

3.o Los de presentación de quince ejemplares .del pe
r iódico oficial en que se hubiere publicado el pliego ue 
condiciones, para uso de las oficinas. 

13. A d e m á s de las condiciones expresadas, r eg i r án 
para este concurso las generales aprobadas por ei A l m i 
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila n ú m s . 4 y 36 del a ñ o de 1870, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cañacao 18 de Octubre de 1883.—Juan 
Fuertes.—V.0 B.8—Eladio Ulloa.—Es capia, V i l a . 

Modelo de •proposición. 
D . N . N . vecino de domiciliado en la calle 

nú-.u. . . . . . en su nombre (ó á nombre de 
D . N . N . , para lo que se haha (.oiupet^atemenie autoriz-do) 
luce presente: Qu- impuesto del anuncio y pliego de con 
diciooes insertos en la Gaceta de Manila n ú m 
(fecha ) para el suministro ae los (materiales ó efectos 
de tal clase) necesarios en el HospiUl de Cañacao , se com
promete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote 
(tal) ó á los lotes (tal y cual) con extricta sujeción k to
das las condiciones conteníuas en el piiego y por los 
precios s eña l ado - como tipos para el concurso, en la rela
ción unida a l mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
cént imos por l ü ü en el lote ta l , tantus en el cual etc.) 
(Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, V i l a . 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao.—l.er trimestre 
de 1883-84.—Kelacion de los electos que se sacan á concurso, 
precio que han de servir de tipo para el mismo y condiciones 
que han de reunir. 

Precio de la 
unidad. Importe. 

l .er Lote. 
Un balde de madera con aros de 

hierro á. 
üna Lina iJ con arcos de hierro para 

labar nleusilios á. 
Tres hachas de hierro para partir 

leñaá . 
Un colador de tela metálica á. 
ün caso de hierro estañado á. 
Seis cucharas de peltre para ran

chos á. 
Once cuchillos con mango de hierro 

para mesa á. 
Veinte tenedores con mangos de id. 

para id. a. 
Seis platos soperos de pedernal ó 

losa á. ' - . 
Doce i d . llanos de id. id. á. 
Doce id para dulces y frutas á. 
lina golgoreta de barro á. 
Veinticuatro tazas con sus platillos 

para caldos y café á. 
Treinta y seis vasos para luz á. 
Doce vasos para agua á. 
Cincuenta y cinco tubos de cristal 

para gas á. 
Once orinales de pedernal ó losas 

con sus tapas á. 
ü n servicio de barro vidriado de 

china á. 
Diez petates de burí á. 
Sesenta pares de chinelas de paja de 

china á. 
Nueve toballas de granito de algo-

don á. 
Seis geringuillas de cristal para in 

yecciones á. 
Un balde de zinc para agua á. 
Una medida de cristal graduada 

hasta de 1000 gramos á. 
Una id. id de l á o id. á. 
Una tejera ordinaria á 
Un tubo de cristal para ensayos á. 
Un perol de cobre estañado cabida 

de 2 litros á. 
Una olla de hierro estañado cabida 

de 4 id. i . 
Un mortero de cristal mediano con 

mano de 100 á 200 gramos á. 
Un id. de pórfido con mano de id . , 
cabida OOU gramos. 
Tres cucharas de maderas de box de 

18 cpn. largo á. 
Una balansa granataria de 1 á 5000 

mig. á. 
Una espátula de acero elásticas con 

mango de madera de 7 á 8 q m . 
largo á. 

Un embudo de metal blanco mediano 
de 7 á 10 cpn. de boca á. 

Un id. de cristal de 1 djm. de diá
metro á. 

Una cafetera de hierro estañado ca
bida de l '300 litros á. 

Una banlla ajitador de cristal á. 
Treinta y cinco sábanas de algodón 

blanco á. 
Cuarenta y dos fundas de id. id á. . 
Cincuenta camisas de id. id. ó. 
Dos id. de lana ó franela á 
Cuarenta calzoncillos de algodón 

blanco á. 
Una id. de lana ó franela á. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

2' „ 

2'o0 

* ' „ 
t-'SO 
0'50 

0'08 

O'OS 

0'07 

0'09 
0'07 
0407 
4' » 

0419 
O'iO 
O'IS 

O'IO 

1'50 

1'50 
0'44 

0'22 

0*25 

0'38 
0'75 

2' „ 
1*50 
1 % , 
0'25 

2'30 

0'50 

O'oO 

3' 

O'oO 

4 ' 

0*50 

2 ' „ 
0'25 

1 ' 
0'20 
0'60 
1'96 

0'45 
1'23 

2' 

2450 

3* ,. 
O'oO 
€'50 

0*48 

0*88 

1*40 

0*54 
0*84 
0*84 
4 ' . , 

4*56 
3*60 
1*80 

5*50 

16*50 

1*50 
4*40 

13*20 

2*23 

2*28 
0*75 

2 ' „ 
1*50 
4 ' , . 
0*25 

2*5o 

3' „ 

0*50 

o» 

* »» 

1*50 

0*50 

4' „ 

0*50 

2' 
0*25 

35' „ 
8*40 

3 0 ' , , 
. 3'92 

48' ., 
1*23 

la-

Una bata de dr i l de algodón á. 
Una colcha de algodón blanco á. 
Siete mosquiteros de muselina 

brada á. 
Veinticuatro servilletas de algodón á. 
Tres mantas ó cobertores de lana á. 
Cuatro cortinas de lana con flecos á. 
Dos forros de colchonetas á. 
Una sotana de colunia negra á. 
Dos y medio metros de lienso crudo 

para coladores á. 
Tres decímetros de bayeta blanca 

para id. á 

:25 
•25 

3' 
0'15 
2*50 
4' „ 
4' 
4' 

0'40 
0'76me-

tros. 

4*2!$ 
2*2S 

2 Í ' 3'60 

7*30 

2 ' , . 

0*23 

247*72^ 
Los efectos comprendidos en este lote deben sujetarse á los 

délos que se encuentran de manifiesto en este Hospital. 
Importa esta relación la cantidad de doscientos cuarenta y siat. 

pesos setenta y dos céntimos. 
Hospital de Cañacao 18 de Octubre de 1883.—Juan Fuertes >. 

V.o B.o—Eladio Ulloa.—Es copia, Vila. ^ 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVIiNCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Dispuesto por la Dirección general de Administración 
Civil , se saque á nueva licitación el servicio del vadeo 
establecido sobre el rio entre, los sitios llamados de 
Beata del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipj 
Nery, á perjuicio y riesgo del contratista D. Aniceto Gre. 
gorio, según dispone el artículo 5 .0 del Real Decreto de 
T I de Febrero de 1852, tendrá aquella lugar en esta de. 
pendencia el 24 del actual á las nueve en punto de su 
mañana, bajo el tipo en progresión ascendente de 130 
ps. anuales, con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se insería á continuación. 

Manila 13 de Noviembre de 1883.—P. O., E. Jubindo, 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el 
arriendo del vadeo del rio, entre los sitios llamados 
Beata del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipe Nery 
de esta provincia. 

1 . a El Gobierno Civil de Manila da en arrenda, 
miento por tres años, el vadeo expresado, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 130 pesos anuales ó sean 
390 pesos en el trienio. 

2. a El contralista cobrará el vadeo del rio citado 
un cuarto por cada persona de más de seis años de 
edad que pase el rio en sus bancas, lleve ó no al
gunos bultos, con tal que los cargue la misma per
sona de una vez al entrar en la banca. 

3. a El contratista se obliga á piigar por meses antid] 
pados, en la Caja de este Gobierno Civil la cantidad en 
que se adjudique el servicio, y de no verificarlo con pun
tualidad podrá imponerle á razón de un peso diario de 
multa por este mismo Gobierno. 

4. a Esta contrata empezará á regir desde el dia 
siguiente al en que termine el arriendo actual, des
pués de haber sido aprobada por la Dirección gene
ral de Administración Civi l , y durará tres años ó 
hasta que el Gobierno ponga un puente en dicho vadeo 
sea de caña ú otros materiales y también podrá cerrar 
cuando lo disponga la Superioridad. 

5. a Ningún particular podrá establecer vadeo, co
brando cantidad alguna á menos distancia de 500 brazas 
de derecha é izquierda del punto que se fije para hacer el 
vadeo, pero pueden pasar con sus bancas para sus ne
gocios, llevando al que quieran, siempre que nada cobren 
por el traslado. 

6. a El contratista podrá solicitar de este Gobierno 
Civil , nuevos vadeos que le acomoden en el pueblo de 
mayor ó menor distancia de 500 brazas del de Beata de 
Pandacan y punta de S. Felipe Nery, y será preterido 
por el tanto que otro ofrezca, si se estimase por el Go
bierno establecerla. 

7. a El contratista se afianzará con una cantidad equi
valente al importe del 10 p § de la en que se le haya ad
judicado el remate durante los tres años, la cual será de
positada en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 

8. a Para ser admitido á licitación deberá acompañar 
á la proposición y por separado de ella, documento de la 
Caja de Depósito á cargo de la Tesorería Central de Ha
cienda pública que acredite haber depositado el propo
nente la cantidad de 19 ps. 50 cents. 

9. a Las reclamaciones que pudieran haber serán re
sueltas por este Gobierno Civi l . 

10. Después que se haya adjudicado el servicio el 
contratista solicitará por conducto de este Gobierno Ci
v i l , se le expida el correspondiente título. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Manila-

D. N . N . vecino de.... ofrece tomar á su cargo el ar
riendo del vadeo del rio entre los sitios llamados Beata 
del pueblo de Pandacan y punta de S. Felipe Nery de esta 
provincia, por la cantidad de de pesos y céntimos 
(ps.)... anuales, durante tres años, con entera sujeción al 
pliego de condiciones, publicado en la Gaceta oficial nú
mero.... del que me he entrado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita, 
haber depositado en la Caja de Depósitos á cargo de la 
Tesorería Central la cantidad de 19 pesos 50 cénts . 

Fecha y firma del licitador. 
Manila 13 de Noivembre de 1883.—P. O,, E. Jubindo» 

http://cua.es
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo de Excmo. Ayun

tamiento, se saca para la venta en pública subasta 
la casa n ú m . 8 de la calle de Basco Intramuros de 
esta Ciudad, en el estado en que se encuentra, 
con el solar en que es tá edificada, advirtiendo que el 
referido solar es tá gravado en un censo anual de 
24 pesos que se pagan á los PP. Agustinos Cal
zados de esta Capital, cuyo censo deberá ser re
conocido por el que compre la referida casa. 

E l t ipo para la subasta será en p rogres ión ascen
dente el de la cantioad de 3,344 pesos 67 cén
timos, según tasación aprobada por Superior decreto 
de 7 de Agosto ú l t imo, debiendo verificarse el acto del 
remate en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales establecidos en la casa, calle Real n ú m . 6, 
el dia 23 del presente mes á las di-z de su mañana , 
con sujeción al pliego de condiciones administra
tivas que se publicaron en los n ú m s . d l l , 112, 113 
y 121 de la Gaceta oficial, correspondientes á los 
dias 19 , 20 , 2 1 y 29 del mes de Octubre p r ó c -
simo pasado, ha l lándose de manifiesto en esta Se
cre tar ía , para conocimiento del públ ico , el expediente 
á que se refiere este asunto y demás documentos 
que han de regir para la venta de dicha casa. Las 
proposiciones se a r r eg l a r án al modelo adjunto y se 
p resen ta rán en pliegos cerrados, admi t iéndose sola
mente durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como ga ran t í a provisional para po
der tomar parte en la l ic i tación, la cantidad de 66 
pesos 89 cén t imos , equivalente al 2 p § del tipo 
anunciado, depositada al efecto en la Caja del mismc 
nombre de la Tesorer ía Central de Hacienda pública; 

s e rá s nulas las proposiciones que faltasen á cualquiera 
de estos requisitos, y aquellas cuyo importe sea 
inferior á la tasación. A l principiar el acto del 
remate se leerán las Instrucciones de 18 de A b r i l 
de 1872, y en caso de precederse á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
la de 5 pesos. 

Modelo de proposic ión. 

D . N . N . vecino de N . , . • . enterado del anuncio 
publicado por la Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento 
el 14 del presente mes, de la Ins t rucc ión de subastas 
de 18 de A b r i l de 1872, de los requisitos que se exi
gen para la enagenacion en pública subasta de la casa 
n ú m . 8, situada en la calle de Basco de esta Ciudad, 
con el solar en que se halla edificada y de todas las 
obligaciones que señalan los documentos que han de 
regir en la venta de dicha finca, se compromete á 
comprarla por la cantidad de (aquí el importe en letra 
y en n ú m e r o . ) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposic ión tendrá este r ó t u l o . " P r o 

posición para la compra de la finca n ú m . 8, calle de 
Basco, I n t r amuros . " 

Manila 14 de Noviembre de 1 8 8 3 . — P . O. , Gerardo 
Moreno. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 21 del actual á las diez de la mañana, tendrá 

lugar una almoneda de tabaco elaborado en ' el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con 
sujeción al pliego de condiciones y estado demostrativo 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá poi1 
la que marque el reloj que «xiste en el Salón de actu 
públicos. 

Manila 17 áe Noriembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Fiiipt 
ñas.—Pliego de condiciones para la venta de 3920 mi
llares de tabaco de menas superiores y corrientes y aOu 
arrobas de cigarrillos que tendrá lugar en pública subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia 21 de los corrientes á las diez de la mañana. 

1. a Los 3920 millares de tabaco de menas superiores v 
corrientes, y 500 arrobas de cigarrillos, se hallan dindidos 
en lotes cuyos números, clases y cantidades se expresan en 
el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales 3 dias antes del lijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir postura en progresión ascendente 
es el precio de estanco con la reuaja dt; 50 p 3 , vermcaa-
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradoras ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corri«nte y ai 
siguiente dia hábil de la subasta, el importe del tauaco 
que hayan adquirido, á cuyo írn la Administración Central 
de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece
sarios. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos á favor de los compradores, 
estraerán estos, de los Almacenes generales el tabaco que 
han comprado. 

6. a La Administración responde de las avería* que 
tenga el tabac© ó sus envases al tiempo d© la entrega en ioa 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador el im
porte del artículo, si el cambio de ello no tuese posible por 
taita de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por lo^ 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco re
matado incluso el papel sellado necesario. 

Manila l o de Noviembre de 18b3.—Francisco Calvo Mv-
ñoz.—Es copia, M. Torres. 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado qus se pondrán en pública almoneda el dia 2 1 del üctual. 

Millar y arrobas de cada 
lote. 

Total de millares y arrobas 
de los lotes. 

Número 
de lotes. 

Numeración 
de los lotes. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

S 
3 
7 
3 

10 
¿4 
48 
43 
% 

48 
40 
5 
4 

48 
40 

9 
48 
40 
8 
8 
7 

44 
40 

3 
40 
S 

40 

6 
3 
4 
S 
5 
8 

44 
0 
5 
6 

40 
8 

y 
al 

4 
3 
6 

43 
46 
26 
30 
48 
64 
70 
88 
98 

403 
107 
42", 
435 
444 
462 
172 
480 
188 
495 
206 
246 
249 
229 
234 
244 
247 
252 
258 
263 
267 
275 
280 
288 
299 
305 
310 
316 
326 

Clases. 

5 
42 
45 
25 
29 
47 
60 
69 
87 
97 

102 
106 
124 
134 
143 
161 
171 
179 
187 
194 
205 
215 
218 
228 
233 
243 
246 
251 
257 
262 
266 
274 
279 
287 
298 
304 
309 
315 
325 
333 

1 
1 
1 
1 
1 

l e 
So 
M 

l e 
5o 

1 
l o 
5« 

4 
1 

l o 
5o 

1 
19 

4 
4 
8 
4 
4 

4© 
4 
S 
4 
4 

10 
5 
1 
5 
1 

10 
4 
4 
4 
4 

Arroceros. 

2 
3 
7 
3 

10 
41) 

900 
13 
90 

900 
10 
50 

200 
18 
10 
90 

900 
40 
80 

8 
7 

80 
40 
3 

400 
5 

80 
3 
5 

60 
25 

4 
40 

5 
80 
44 

6 
5 
6 

40 
50 

100 
400 

Clases del 
tabaco. 

Vegueros. 
Caballeros. . 

Id. 
Londres. 

N.e Habano. , 

Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

1. a habano. . 
2. a id . 

Id . 
Id . 

3. a id . 

id . 

4. a id . 
6.a id. 

N.» Cortado. . 
1. a id . 

Id . 
Id . 

2. a i d . 
3. a id. 

Id . 
Cig.s paja de 

arroz. 

Fábricas. 
Arroceros. 

Id . 
Id . 
Id . 

Id. 

Meisie. 

Princesa. 

Cavile. 

Id . 

Meteie. 

Fortín. 

Meisic. 

Id . 

Fortin. 

Princesa. 

Arroceros. 

Id . 

Cavile.. 

Fortin. 

Cavile. 
Id. 
Id . 

Princesa. 
Cavile. 

Némero de ei-
garros que 

Fecnas de la contiene cada 
elaboracioü. envase. 

100 Diciembre. 
Abri l . 
Diciembre. 

Id . 

Id . 500 

Valor de cada 
millar y arroba, 
con la rebaja de 
50 p g al precio 

de eslanco. 

Pesos. Cénts. 
18'75 
16'87 4i8 

8'92 4i8 

6'25 

Arroceros. 

Setiembre. 

Diciembre. 

Noviembre. 
Setiembre. 
Diciembre. 
Setiembre. 

»» 

Diciembre. 
Mayo á Julio 
Diciembre. 
Octubre. 

Noviembre. 
Diciembre. 
Mayo. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Noviembre. 

256 

500 

250 

500 

10' 
5'25 

4'50 

tt 
4'00 
3'25 
6425 

lO'OO 

5'25 
4Í50 

O'ei 7[8 

RESUMEN POR GLASES Y FARRIGAS. 

Fortin. Meisic. Princesa. Cavile. TOTAL. 

Vegueros. 
Caballeros. 
Londres. 
Nuevo habano. 
4.a i d . 
2 a id . 
3. a i d . 
4. a id . 
5. a i d . 
Nuevo cortado. 
4.a i d . 
2. a id. 
3. a i d . 
Cigarrillos con pa
pel paja de arroz. 

Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 
2 

40 
3 

950 

3 
65 

8 
403 

44 

1003 
90 

405 

260 

85 

4018 

25 
129 

6 
6 

10 
3 

3231 
90 

113 
188 

3 
65 
25 

173 
6 

44 

500 500 

Manila 15 de Noviembre de 1883.—Calvo. 3920 500 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE l.A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTK ACION CIVIL-

Por acuerdo de la Dirección general de Adminisiracion Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la provin
cia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de m i l diez 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en la 
Sala de Almonedas de la expresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta Ciudad, y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia diez y siete de Diciembre 
próximo las diez en punto de su mañana, y los que quieran ha
cer posturas podrán presentar sus pliegos estendidos en papel de 
sello 3 o acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 12 de Noviembre de 1883 —Félix Dujna. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 techa 4 de Mayo de 1880. 

1 .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del 2.o grupo ne la provincia 
de Cebú, bítjo el tipo en progresión ascendente de 1040 
pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre-
glaoas a dicho mo lelo. 

4. a ¡̂ o se admitirá como licilador persona alguna que no 
tenga para eilo aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente cíe la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se célebre la subasta, la suma de ps. 151 '5J equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección geni-ral de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondieoUs anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus propobiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la pruvincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó porm'idio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco d af 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contado? 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al articulo ^.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidydes probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

40. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

41. La cantidad en que se remata y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

i¿ El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro ue los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 

en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

t4. El contratista no podrá ex'gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 42. 

15. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que compreade su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

46. No podrá matarse res alguna en otros, sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliadus que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquelh 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

49. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto come haya es
pedido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo ¿.o del Reglamento para 
la marcacioa, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de 186-i mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos t .o y 2.0 del art. l . o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehensioa de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

2:-5. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan-
tc . auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suu-
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los oe la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i z del citado Real De
creto de 27 de Febrero de I8.")2 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 3 de Noviembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo. . ,, »*25 
Por cada carnero . ., »,50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho miis que al percibo oe las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 3 de Noviembre de 4883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanz» y 
limpieza de reses del segundo grupo de la provincia de Cebú, 
por !a cantidad de.... (pfs . ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm . de la Oa-
ceta del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 151 pesos 0 cént. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. 5 

Providencias iiulicialeSe 
CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 

Comisión Fiscal. 
D. Alvaro Barón , Teniente de Navio de 1.a clase, 

5.o Comandante de Marina y fiscal de la sumaria 
instruida contra Angelo Lapigueras y otros, por los 
delitos de homicidio y robo. 

Por el presente, según derecho que me conceden las 
Reales Ordenanzas; cito, llamo y emplazo á Josefa 
Aguilar, natural del pueblo de la Candad provincia de 
Cavile, para que en el t é rmino de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presente á declarar en la referida 
sumaria. 

Manila 46 de Noviembre de 1883.—Alvaro Ba rón . 

D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia en propiedad del 
Juzgado del Distri to de Quiapo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito. 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al denun
ciante Tomás Rapiña ó Lapiña , guardia de segunda 
clase de la segunda Compañía del segundo Tercio 
de la Guardia Civ i l , licenciado absoluto por cumplido, 
para que dentro del t é rmino de nueve dias con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se presente ante este 
Juzgado para declarar en las diligencias criminales 
que me hallo instruyendo contra Agust ín Cano y 
Mariano Pineda, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro del t é rmino marcado, le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á 15 
de Noviembre de 1883.—Juan Manuel Gallego.—I 
Por mandado de S. S r í a . , Pedro de León. 

D. Ricardo Diaz y Calvan, Alcalde mayor Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Ta^ 
yabas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Zacar ías Diaz, Dámaso Macuja y D. Victoriano 
Bacalla, el primero de estado soltero, hijo de un tal 
Prisco, de estatura alta, color moreno, de 27 años de 
de edad, del barangay n ú m . 18, natural y vecino del 
pueblo de Sariaya; el segunoo natural y vecino del 
mismo, de estado casado, morador del barrio de Mon-
tisi l lo, del barangay n ú m . 22, de estatura baja, color 
t r i gueño , y con algunas cicatrices de viruelas en la 
cara; y el tercero de estado casado, de 52 años de 
edad, natural y vecino de esta Cabecera, y morador 
del barrio de Isabang, del barangay n ú m . 92 , para 
que en el t é rmino de 30 dias contados desde j a pfli 
blicacion de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en este Juzgado á contestar los car
gos que contra ellos resultan de la causa n ú m . 2667 
que instruyo por hurto, pues si así lo hicieren se 
les oirá en justicia y de- lo contrario se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, y se entenderáa 
las actuaciones referentes á los mismos con los es-: 
trados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 8 de Noviembre de 1883 . -^ 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sría , 
Mariano A . Nacpil . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Binondo, recaída en el escrito presentado por 
D. Enrique Barretto, como Síndico de los autos de 
quiebra de D. Manuel Calleja: se convoca á junta gC' 
neral de acreedores para el dia 26 del corriente á las 
diez en punto de su mañana y en los estrados del Ju2' 
gada, á fin de acordar sobre el nombramiento de otro 
Síndico en lugar del mismo recurrente y lo que en de
recho corresponda, apercibidos que de no hacerlo les, 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 15 de Noviembre de 1883.—Gonzalo Re
yes. 

Hinoiirio.—Imprenu de M. Ferez (hijO)—á. Jacinto 44. 


